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DE BOTET N/CERTIFICADO 01288 IiUMERO DE .FICINA:O9OI] OFICIIIA DIRECIA

DAIOS DEL SOL/C'IA TE / ASEGURADO|

NOMBRE Y APELLIDOSIHENARES DEL REAL, RAFAET

DOMICILO:UR IAS GONDOLAS MANZANA4 3 A 2 B

. POBLACIÓN : SEVILLA

SIIUACION PROFESIoNAII FUNCIONARIO tr CUENfAAJENA
|NDEFINIDO tr ALTA D]RECCIÓN tr

r. NACll,,¡lENT0:

o@o
N.l.F. : 28623303X

TELEFONO:

PROVINCA iSEVILLA

HOIllBRE

NA

DATOS OEL SOLICIIANÍE /ASEGURADO 2

NOMBRE YAPELTIOOS

DOMICLLIO

POBLACIÓN

N,IF SEXO:

C,POSTAL:

PROVINC]A

CUENTA AJENA

TEI.4PORAL tr
Ci]ENTA AJENA
:NDEFII.iIDO O ALfA DIRECC1ÓN ÜSIÍUAOION PROFESIONAL: NCIONARIO tr

FECHA !'ENCIMIENTO PRESf Af\¡O:29/0712024

% CUOfA ASEGURADA POR ASEGURADO:

DE¿ sEcq¡q'

I'u
D/4I0S DEL PRESIAMOi

ENT]DAD PRESTAMISTAI
CAJA DECREDITO DE LOS NGENIERO§ SOC EC'AD COCPFRA]IVA DE CREDITO

TIPo DE PRÉSTAMO]

HIPOlECARIO tr it:ficolaL J I tPllllmr S0LlClTA00:33.000

FECHAt0RMALIZACI0N PRESTAMO: ?907n014

I

FECHA DE EFECTo: Uña vez acephda esta sollcihrd pula compañia aseguradora y pagada le p¡ña la feáa le efect. de sesu.o será la de l0mrall¿ación délprésiarno

DURACIoN DEt SEGURO Se deleÍminará conforme a lo eslableclroen las cond¡cbres de la póli¿a.

GARANTIAS A§EGURADAS: Desempleo, lncapaciCad Temporalefl loslóminos y condiciones remgidas en las condiciones ge¡eGles y particulores de la poliza

CUofA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUIüA ASEGURADA): 371,00 II,¡PORÍF DE LC PRIMA 1 120.24

fASA SEGURO {induyo impueslos y recargos):65,12 PERIODICIOAD OE LA PRIIIA UNICA

SEMFIClAR/0Si
Pan el ceso de fomalización del seguro, sol¡cit¿ sea design¡do benef¡ciafio del derechg al coDro le las prestacrones ..seguraÍtas con caráqter inerocab¡e:

LA Et\TlDA0 PRESTAMISTA

NOTA INFORMAiIVA PREVIA

Ei cl¡mplimiérlo de lo dispueslo er el aniculo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de odubre por elque se

apruoba el hxlo refundido de ls Ley de Ordeiaciofl y

§upetuis¡on de los Seg0ros Privados y ei artiqrlo 10! y
siguientes del Real Deseto 2486/1998, de 20 de

n0viembre, p ol qü€ §e aprueba el Reglamentc de

Ofd€¡acón y Superü6iói de los Seguros Priv¿dos. CNP

vlDA DE SEGURO§ Y REASEGURoS, S.A. inlóma al

asegurado, con carácler pievio a la s¡Jsciipción del seguro,

de los sigliqnlos aspedo§:

1, DENoHINACÓN socIAL DEL ASEGURADoR,
Dotiltctllo soclAt y FoRMA JuRiDtcA,
C¡¡P vlDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A. es una

sociedad $oflima de seguros de nacionalidad españ0|a,

olyo domrilio socjal se e¡qrenka en Call€ oCnard ano

10, 2¡ El Planto,2fO23 [4adrid CIF A-28534345

2. REGUTACIOI{ I.EGAL Y REGIMEII OE

RECLAMACIOIIES.
Et pEseate conlrato de segurc §o encu6nba §orneüdo a la

Ley 50/1980, de I de Octrbr€, de Confato de Seguro
(modlficada por la Ley 2111990, de 19 de didembre), al

Real Decreto Legislativo 62004, de 29 de frubre por el
que se aprueba elbxto refundido de la tey de ordena.ión
y supervisión de los seguros pdvados, a¡ Real

Dedelo 2486/1998, de 20 de Nolienbre por el que sE

aprueba el Reglame¡lo de *deneció. ! §upe isión di
los Seglaos Privados y disposicro¡es corrccdantes, y si
regirá por lo converico en la Pól?a y e los reslantes

documéntos co¡fáctuales, si¡ que leng¿n valid€z las

dáusllas limitahyas de los dereahos del lomador'
Asegurado que no figuren dest?cádas dc r.ódo €specia

en dicha Póliua y ño sean aceptadas ospcc ¡a€mente por

e§cito.

El conÍol de la aclividad de CNP VlrA coÍesponde ai

l\,{inisterio de Emnomia del Estádo:scañcl, a lrayés de lá

Direcrión Genealde Seguros yFoidcs de P€nsio¡es

El régimeñ de las reciamacones ser¿ ei previslo en loi
a culos 61,62 y 63 delRealDecleio Leglsra[vo 6/2004,

de 29 de odubre por el que se aprúeba e texto retundidc
de la Ley de ordenación y supervlsión ie los seguros
p vados y disposicio¡ es c!ñclrdar les

g ToñadorAsegurado y el Benel.iario o los

8e¡eñciarios, asl como sus derechoh¡bientes, están

fuault¿dos para formular reclañacicies ante e

Cornisbñado para l¿ Defensa cel A$cgurado y de

P¿(cipe adscrito a la Dirccción Gener?l oe Segums y

Fondos de Pensio¡es confa Ia Ent:dad Asegurado¡a, s

consideran que ésta reali¿a prácticás abrsivas o lesioni

En relación con lo anb¡or, se adlie(e q!e, para la admisión
y tarr¡iláci& de qusis o redsmadoÍes a¡b el

Conisioaado p{a la Defiinsa del Asegurado y del P€dicipe,

será impr6cind¡lré affedit¡r haberlss fomulado

Fe$analte ,q es.rilo d Se.ricio de Alenciór al Clienle de

Ct¿P VIDA, dombliado en Mad,id, c/ fthardia¡o rf 10,

Planta 21 - El Plalio y en su c¿6o, con posterixidsd. al
D€fensor dd dienb de la As€gur¿dora DEFENSoR oEL
CLI:NTE CofiVENIO PROFESIONAL S.1., domidliado en

c/ llarqués de la Ensenada. 2- 6r plánta, 28004 M¿did, o
que háy6 tarsü.lrdó el pla¿o ¡€gakneúte e6tablecido sin

qúe haya sido resuslta ps la enüdd, y d flmplimle0lo de

los leskntes requisitos previsb erl l¿ legislacióñ We¡te.
Si as partes conbalanhs e6tuü€refl clnbmes, podrá
sornel€rse a aÉilJ¿je, con aregh a h legis¡ei& lige¡b,
pá,a la sol¡roón de qlánhs qlesáoneG pued¿n sürgt cañ

moltvo de ]a i'ü.{prelación y ejec!.ih dei pr§€nte c{,lúato.
CldquhÉ d€ hs partes csrt'atqÍes €sl¿n f¿oilbdas para

ejercllar sus acciones arits hs órgaros judsdk oides,
debbrdo reqrrir d Jue¿ del do iilio id As€gurado, que

sera el únioo compelenlÉ pam d mnodmislto de,a6
mrones derivadas del conh¿to de seguro, sin que proceda

pacto efl coihano. En el caso de que el domicilio del

tueguÉdo radk;ara fue.a de España, éste deb€É designar
u¡c denfo dei Estado Español.

los derechos deriYados de co¡irato ca let r -.

cNp y/D.4

F. NACINIIENTo: 22i0?1976 SEX0I

C lo§TAIi41020

AITTONoMO tr

I

AUTONOMO tr

TELEFONO:

N" DE ExpEDTENTE DE pRÉsTAMor0900 0999002699

CUOTA oRDINARIA MENSUAL LNICIAL DEL PR:STA|,,loi 371,00

IIPO DE INTERES lNlClAL:6,25

ts¡L/CPP¡,|HPCNP001032109'4M205L2 PP¡ PÁrip I d.6



c,uoo ffi Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú NrERo: 2os'120'288 TOI,4ADOR] CAJA DE CRÉOITO OE TOS I¡IEE¡IIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

ofcina: 0900 OFICINA DIRECTA Fecha; 02/10/2014

Caja lngenieros, Operador de Báncá-S€guros Vinculad0, SLU, inscrila en el Registro [,lercanUl de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 24, NIF 844585441 y en el Regislro Administrátivo Especial de [,lediadores de Seguros, de la Dirección General de Segum§

con el númem 0V{052

Fecha de efecto: 29/07/20'14 Fechá de vencimiento: 29/07/2024

Datos delTomador

cAJA DE oREDtTo DE Los tNcENlERos soctEDAD cOOPaRATlvA DE cRÉDlTo

Compañia asequraCora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del rado 1

Dátos personales;

HENARES DEL REAL R,AFAEL

28623303X

UR tAS G0N00IAS IvIANZANA 4 3 A 2 B

41020 SEVILLA

otros dalos

Sexc: HoIVBRE

Fecha de nacimiento: 22,02/1976

Profesión: lNG. SUP lN0U§TRIAL (lCAl)

CUENTA AJENA TEIVPORAL

Firmá de

Dátos delAsequrado 2

Datos personales: otros dalos:

Sexo:

Fecha de nac¡mienlo:

Profesión

Firma de conformidad

Beneliciarios

oAJA DE cRÉDlTo DE Los |NGENtERos socIEDAD coopERATrvA DE cRÉD[o

Datos del préstamo

Ent¡dad prestamisra: CAJA DE CREDIfO DE LOS INGEN EROS SOCIEDAD COoPERATIVA DE CRÉDlTo

T¡po de préslamo: PERSoNAL N" de Expediente de préstamo: 0900.0999002699

Feáa formalización préstamo: E/07/2014 Fecha venc¡mienlo préstano:Nlyn124

Cuota ordinaria mensuál inic¡al del préslamo: 37'1,00 T¡po ¡nterés inicial: 6,25 Capital inicial sol¡citado: 33.000,00

Dalos del sequro

ouración: 120 m8ses lmportedela prima: i.120,24 fasa seguro:65,12

Cuota mensual inicial protégida (o suma assgurada): 371.00

Garantias: Desempl€o, lncapac¡dad Temporal en ¡os lérminos y cond¡ciones recogiCas en las condiciones generales y particulares de la ñliza
CA'A DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Caja delngenleros
Bancaseguros

BOLETÍ\I / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA D[ INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNP Y/DI
¡iot'l¡Rl: I]E I A.IS¡GLRÁI,OR4i CNPUDA DE SECUROS Y RIi^SITGUROS, S A.. &micir¡dá é¡ o o.hm¡i¡oo 10. Plioii ?Ltjr Plmio 21013 M¡d¡d itsp.¡¡)
TOMAOOf, DÉr-§eCURO: C^JA DE CREDrfO Dtj Los INGENIF:RoS so(:l[D.ADf](n)PERATIv,\ Di:cRIiDlTO- llrn;§iliril¡ á vi¡ lrydm¡ ¡":]t.o&xrl RAR(
UfO¡^DOR: ( NAINCDNIUROS OPIRADOR Dli BANCA-SFIiU

l¡:5(;0 ( l BII-RIO No vi¡¿
CO\( ErIO POR El, (l \L sI ASE(:Ltut: Pnr Llcrh dj¡ú

validez l¿s dausulas limilátvas de los dercchos del fomador-Asegurado que no fguren destac¿das de modo especial en didra Póliza y no sean aaeptadas pu e$rito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA: Es la entdad oue. a cambio oe la orima. asume a cobertirña
del n€sgo obieto de esie colr¿to y gar¿ntzá el pago de las presEcio¡es que co"esponda
@at aÍeolo a 16 cmdrcones delñ§lTtc:
CNP VlÚA DE SEGUROS Y REASEGURoS S A. . socieoad ánón,m¿ inscrilá en et Reolstm
de Entdad€s Asequradoras 0or Olen l\4inisteiai oe 1l oe Seotemoie de 1978 cór er
4úmero C-559 con-d0rniciho lccial en c) oc¡ardiano no 10, P,a'ta 2 El Planrio - 28023
Madñd. es ouEn asume la clbeftura de los riesoos obielo de esle conl,Eto v oalalrL¿ e
oaoo oe las órestac¡ones oue coresomdan mn añeolo a las cond,ciones delmísño.
El-cd1trol db la aclivdao'de CNP'VIDA de Seouíos v Reaseo-r6. S.A conesDonde a.
Ministerio de Economia oe' Estado Esp¿ñol. a lra-vés dé la D're&.ól General de Seguros y
Fond6 de Pensiones
ToMADoR DEL SEGURO: Persona risicá o idridrca oue s-sc¡oe er or€sénle contráto mn el
AseouBdor v satstace las Drimas efl ñomb/e y Dor cuenE de 16 Asequrad6 CAJa DE
CREDITO ÓE LOS INGENIEROS SOCIEÓAb COOPERATIVA ÚE CREOITO CON

domicilio Social en Barcelona V¡a Lavet¿ña número 39 con CIF F{82'16863 lnscrita er¡
R-qislro l\¡ercanlilde Barc€lona alTorú021.606 Foio'I.lo)a nunero 8-25-121 'scritror
1r-
BEIEFICIARD: Le oeasona o oelsonas flsices o.Lrldicas oes,on¿das en las Condiciones
Pa4icu,ares, litularcs ird dereckia b indemnizaciórl
La e0tidad prestamista con carácler inevocable.
MEDTADOR :peGona fisca o turid¡ca que €alizan'as aclr!¡dades de mediacio'entrc lo§
tomadorcs de 16 segurG y las enüdades as€outrdords cons'sre¡les en la p.esenrdc,ón

DroDu€sla rc¿l¡zación de trabaics D¡e\,/ios a La celebr¿cró^ de ur mntrato de sequro o de
rcasequm, o de celebración de esto6 mntralos.
POL¡ZA: S€ demmiñá Dohzá ál co¡iuntJ oe dúLr¡erllos en oLe sé recúen os dalc v
Dactos del Contr¿to de §eoulo. En contrelo la oresenre Poriza se mmmne de:
¡ Lás Coidrciones Genáalés v Párli.Jlares del Contralc de Sgiuro oue ¡ecu an c*

derechos v úeberes 0e hs 0ale6 con relación al nacmienlo. vida v'exlinción oel üorttrlo v
a 16 divefuos eontecimieitoG y situaoon€s que pueder priú,rc'Ée en dicnas etapas y él
alcance de las garantias cubieñas paÉ lG r€spectiyos iesgo6 ou6 asume la Compa'ia
alé0Lrñtdole

. El cédfcado indiüdual. que es el documento ef elque se recogen 16 oatos propiqs e
indiüduales del as€ourado. v las clá-sul6 oue oor voluntad de 16 0an6 conDleten o
modrfnuer las Condrc oned General€s y Partbub.es, er lco tern ros due sear oernitroc
por la Ley, 6r como la nlomaci&r necesa,ra para su ce eoracion. Postenomenl€. v en cso dé modific¿ción dé la oólize los cam o 06 se efeiaran med anle
suplemenloG a lá póliza y al c€dficado individu'al. nure'ados coreBtivaóe-E cu¿nÉs
veae§ sea ¡ecesano.

Todos estos oocumenb6 torman Darb oe la Dóliza rG cua es e' s I coniunto, co.stiluye" e
contrato de seoufo. carecenoo de válo¡ v'elec{o oor seoaraoo E0 cáso de oisccóancia
orevalecerá lo 

-Daciado en las Cond,dóles Pañiculares soore lo €st¿blec oo efl las
Condicofles Gen:erales
PRIMA: Es d Dr€cio del s€ouro.
RECI8o DE PRI A: Es 

-el 
documeoto iusrilÉativo del oaoo de, seoLro. donoe foura e

fipdle 'esullante de la prima, y que'inc'urrá los retaÍgm e iñpuestG regahente
r€Dercutibles.
FECHA DE EFECTo: Es la lecha en la que enlra en \gú e segurc de acue,Jo (o' lo
establecido en las Conditio¡es ParliculareÉ.'
ACCIoENTE: Lesm corDoÉlderivada de una cáusa súbiE. \'rorenta, ertema y aie"a; la
intencionaldad deláseourádo ácaecilá duranÉ láviosncÉ de la oolizá
ENFERMEDAD: Toda- aller¿ciófl de la salud orh'naoa por un¿ c€usa difererG oe un
accidente. oue deba daÍ luoaI a comulta o deba sar dianosrcada o batada 0or u1 "éd co
autorEado leo¿lmente a Dra-ctc¿r su act¡vdad Dlofesonal:
TRABAJAOoR POR CüENTA AJE¡¡A: La oéEona fisica oJe se oblha a o'estar sr :raoaio.
en deoendencia de un emole¿dor en oase a 

"n 
confalo de rabaio ndefrn,do. oor ..n mrn ño

de 13 hord semanales, a cámbio de u.a remunerdcon, oe euérdo a la leoilEcron aboral
€6pañola üqente. que se encuenlre oado de alta en el Rei-fl con€spono elte 0e a
S¿bunoao §mal. v üue no sea luncimáno oúo,ico.
IRABAJADOR FbH CUENTA PROPIA Ó AUTÓHOMO : La oeEona Iisicá que desa,ro a
una actividad orolesional remunecda no deoendiente v oue se enc-ent" dado de aha en eL

Réoirnen Esoéchl de Trábaiadores Aúonomos de h SahL¡o¿d SocÉ, ,!,lutuá. l,ronreoro o

'rsltuoon ahabqa. Adicioñaheñte, a los ded6 dd este clihaD se ásrmib'án a
habaiadores oor auenta orooia. aoue bs t'aba dor€s oor c-enta aiena oue en v rfud de sL
Réqrhen de'mti¿acioa'a a Seouridao Soc'al no qenere" der<iho á la preslaú,on oe
des:emDleo en su nivel mntribuüvo'
FUNCIONARIO PUBLICO: La Defsm¿ lisica oue se oblioa a Dr€star su Dmoio lÉDaio Dara
cuahuier orqanismo o ente Eitátal. Aurorrcmico. p'ovin"cral b r-ocal oá¡o'un cort'bo de
tÉbalo someloo al Estalub de la Función Publica.
PERSOT{AL 0E ¡ILTA DiRECCIoN: Se co.sider¿ Dersonal dF alta o rección a aqJe c
lrábaiá0ores que eiercitan pod€res in¡erenles a ra ttua'lao luadica de la enp'esa y
re{aliv6 a k6 obietivos oenerEles de la misrna. con ¿Jtonomia ! olena lesoonsab idad so{o
limihdas oor los irilenod e nstnrcciones diecta emanadas de 1a oersona b de los o¡ranos
supenores de qobgro y administrációr de la entd¿d que .esped yanénte ocupe aiJela
lituláñdad
oESEMPLEO. Situacióñ en oue se €Tueñtran ou¡enes luderdo v oLerE'ol [¿baa'
remuneradamente por cLffla aiera D'erdan su empleo o !eá r 'ed,c da !,1 iomada oe rabáp
v sean o¡ivados de su salario mr causá dEtinla le su voll¡lad v Doi aouelas c¿r,sás
¿onbmo\adá eñ lás Condr ones P¿lhLEres de lá Drssenle cúiza '' '

INCAPACIDAD TEMPORAL: Aher¿cbn tempora ,lel esadc oe salud Cel isequrado
mnslalada medicamenle debida a un acc dente o enfe'*edad de los cubero. par esla

a CPPPIIIPCNP00I0:12009 
^M205t2 

PPI

poliza. ! determin¿nle de la total inaptitud oel ¿segurado para el ejercicio de su actüdad
brol8i.índ de fomá no némánénlc '

FERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiemoo comDuiado en dias o meses transcumdoG a
oanir 0e la Fecha de Eleclo delSe{uro, o en su caso, enlre dc6 sinieslros, duranle elcualno
!e disfrul¿ delderedoa oerciDir indemnizaoon ahuna. oresenb o futura.
RELACIoN LABORAL:La relaoo" juridEa exislénte eñtre úñ Trabajador po( qrelta aleqa y

SUMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es elimpone que, de acuerdo a lo establecdo en la
Pó¡¿a el AsegucoQr se cornpromele a pagar al Benefciano al acaec,mient de las
con¡ngencras prcv§Es en la mrsma

1.. COr{orcroNEs DE AoHESTON
S0lo tendrán la cond crón de asqurados de l¿ pr€sente Póliza de Seguro las personas
lBlcas oue teunan las sEurentes condlcro0es:
f.'l Sei titulares de uri oréslámo oersonál o htootecar¡o. formalizado con CAJA 0E

CREDITO DE LOS INGE¡TIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA OE CREDI'O
1,2 Haberse adherido a la pó[¿a rredialle la frma delcertifcado irdividualde seguro
1.3 Haber Daoado la Dfima únic¿.
1.4 oue ra edad del ás€ourado Dara el cago de Preslam6 H¡oot€cario§. este comDreno,oa

entre los 18 y lc6 60 áñG eri la lecha de efecrc y enÍe lG '18 y lo§ 65 añ06 paÉ elcaso
de PrésbmcÉ PeEonales

'1,5 Enconfarse ea estado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no e§tar en la
Feche de Eleclo del Seou¡ó en situációñ de lncaoácidad TemDoral tal v como ésta
oueda oefinida en las Condiciones Generales, io haber €sládo en 6iluación de
iñcaoacrdad Temooral 0ufanre mas de 30 dias conseculivos en los 24 meses
antehores a la fecna oe efecto del seguro, ni sef lilular de una prestac,ón por
invalide¿ en dicha fecha

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en stuacón de altá en mulualdad rontepro o
nslitucóñ anal&a oue la eoislacion dele0n;ne

1.7 Además oara la-cobertur¡te DegemDleo;
\o mnocer o estar en situacón de bonocer que se va a producrr la e¡tinció1 o
susoension de su reláción lábolal Dor cuálouiera de las causas oue darian defecho a
ta oieslacion de DesemDleo en baie a esta'Dóliza.

1.8 Ademas para la coberlura delriesEo de lncápacidad Tempor¡l:
\o padecer nioqur enfermedad de carácter evolul¡vo.

2.. SUiIA ASEGUR.ADA
2.1 -a Suma Aseourada será la cuota oÍd naria mensual del Dréslamo vinculado a esla

poli¿a de següo que en el r¡omeno de prooucrrse el srñiesfo esluviera abonando el
Aseoufado.
A e§to6 efectos. se entenderá oor cuola ord,rEia la formada Dor la devolucion del
orincioal o¡eslado más los coresoondienles intefeses femunefatonos. con exclusión.
bor tánlo: oe los iniereses de deirora y de cualesqu€ra olrcs qastos, cQmÉones o
pagos que deb,era l'¿cer el asegurado en cumpiimienlo de lo pactado en el contralo
de lrfEst¿lmo vrncu ado a esta PolEa.
Cuándo la Derioorcdad del paqo del préslamo sea dilerente a la nensual el cálculo
de la cLota'mensualse realiziá coniiderando el rmpone de las cuotas de présta,¡o
conocidas o la siquenre rnas cercana, si f!,e¡a conocda, extrapolándola al año
cnr¡nlélo v divid éndolá oor 1?

2.2 El irhoorli dé la 6uma aseourada no B€rá suEsrior en ninoún ca8o al ¡mDoÉe
már¡ño de 2.()0.00 € Dara óréstamos hiootec¡rios v 1.300¡0 € oara orásbmos
psrson¡les, cualiuieri qu6 fuera el ¡mpdrte de la cubta o¡dinarÉ.
Del mbmo modo;en ca6o de que re Diodurca una variación d.l tlpo de ¡nteré8
remuneÉtor¡o del oéstemo vinculáato a eaié séouro. la sume ai€{ur¡da no
e6rá superior en ningün caso al importe qué reiulte de muflipl¡car el
oorcenta¡a aseourado o¡é consté en la Dáoina 1 dsl Drosonto docu mento oof la
b¡rota oróinaria- oue reéuhe de aDlicar óoño máx¡rü un t¡Do de ¡nterár 'anual

nominal equivalehte al interás ddl pr&tamo en el momenlo de la coñtratác¡ón
más un 2 %.

3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 

'NtCtAL. Para la oarantiá dé Daleñoleo Be áltableco un Der¡odo ds carsnc¡a ¡n¡c¡alde
60 dias-natural$, a comriutar a part¡r de la fdcha do efecto del soguro. A
efeclos de cor¡orobar oue en el romenro del acaecimienlo del siniestro ha
transcur"do er óeriodo de carencE 

'nicial, 
se entenderá que la srlJacón de

desemolm se oroduce en a fecha en oue se oroduzc¿ {a extincón o srsD€nsión
de la rbbción ,'aboral oor las causas sehaladas en esta pohza y asi lo sé¡ale el
lnsiluto Nacional de EinDleo. Para la oárentla de lncáDácidád Teñooral sé €stabloce un Deriodo do
carencia i'nicialde 30 dias ñaturalet, a cómputafa partir de la leclia de efecto
dál asouro. A efectos de comorcbar oue en el momenlo del acaecimienlo del
srnresló ha fanscurfldo el oenodo oé carencia rnicial. se entende¿ oue la
s luacron de lncaoacdad temDbral se Droduce en la fecha en la que la enferiledad
c¿usanre de la lnc¿Dacidad hubierá sido diaonoslicada oor lacultalrvos de la
Seouridad Socrar l\¡Liua o tnstitución analooa o-medrco o lecullativo aurorizado v
asilo ratifiouen los servicios médicos deláseourador. no se erorfá Derlodo dé
carencE paia el supuesto de.ncapacidad tempoial causada por accjde¡le.

3.2 ENTRE DOS Stt'ltESÍROS
En caso de omducirse situaciones de Desemoleo subsiouienles a una situacion
anlenor de o&enDleo que oio .uqar a rndemnización poipane de esla poliza, se
orocederá al oaoo de ouevas Dreslacones si el Asequrado ha estado vinculado deror¡a activa á u'na nueva rela¿ión labo.a como trabálador por cuenta alena por Jn
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4-. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañtiza en los términos previstos en
la Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican:

1,1,. DESEMFLEO
Sol0 esbran cuberlos frerle ¿l riesqo de oesempleo los aseg,lrados trabajadores por
cLentá ¿iena a excemion de los funcionaios 0ubilcos. que

a)Hasta'el niomello oe incurr en 'a sl-a(oil oe Desenpleo que dé lugar ¿ pago de 'a
'orestacrón hubreran tenioo u"a Relaciol Laboral ininterrurnpida co1 el m'Sn0
¡molerdor de ál menos seis meses de duracior co' conlrato laboral indelindo 0
corilraro de alla orreccion en 'os lernino§ requl¿oos por e B.D '1382/1985 de ' dc
aqosro por elqlre se regula la relaciÓn laooral¡e caracter es pec El del per§ona L de all¡
dúecc ó¡

b)Y oue gl s mome¡to de incumr e. la gu ion de Desenpm q.e G lug¿r ¿l pago de ¿
'orÉilaci¿rn temán derecho a bendic¿se de las orestaciones de D€senpleo e¡ su nlel
contrbutlo oué obña el lnstnulo Nacor¿l oe EmpEo, e/ceolo en el súpuesio de Per§o¡alde
Alla D rEccion sn deiec.o a a,rcion gote{hra de fa S€4uridad Sociar o oel Eondo de 0aÉnl ¿

Sáh¡ió en cuvo caso detEÉ habere olducdo deali!"menle la ex¡noon del c¡ntrato de
f¿o¿io contorm'e a o eshb€crdo e4 d áo¿üdo 4.1 l. Y proceder a su inscripciór cono
demánoanle de empleo en el rnstduto \¿cional de Empfeo.

4.1,'. PRESTACION POR DESEMPLEO
E Aseoúrador abonárá al beneficiario la SJma AseqJ'ada por cad¿ pe'iodo completo de
30 dÉí "aturales consecutvos en situación de desé.lpleo oel asegu'ado, compulado§ ¿

oartr de la fe(ha de SUsDension o ellirciÓn de la reracon laboral.
Lá suma aseourada sb abonar¿ al aseour¿oo m1 el limite r¡almo de 12 paqos

consecLtvG d'36 o¿oos alte,nos en tola'y siempre Que d,cha s,tuació' de de6empleo
ocura d-"nrc la vqenÉia delseguro haya hnscLr'Ídc elperooode carencra yseprfuzca
0orahuna de las siouie¡tes circunsl¡ncias:: Erfinc¡ón de lanelación Laboral:

a) En i nud de e¡oedienle de reou'ación 0e em0leo o despdo coect¡vo.
biPor faJecrr¡.ento o rncapacidad del empresario i1oiv'd"al y s€mp'e que eslas

caLs¿s deteminen la exl lcón delconlralo de trab¿o
cl Por desDido imDrocedente o nulo.
dlPor desbrdo o éxÍncion delconlralo Dasadoe'c¿usas obetvas.
é1pof resdluclon vdunta¡á oor oane dei AseauÉdo rñrcamelte e¡ los suouestos D,evFlos'en os art,cu.c6 40 (móvrldad oeoqráfice) 41 tmod ic¿cones s-sranciales de la5

cord ciones de h¿baiól 49.1 n foortecis ón de la raba;aooG que se ve obtq¿o¿ ¿

abandonar sJ Dueslo'oé tabaio eñ los c¿sos de violencra de qenero)v 50 (e¡lm(ión Dor
Inc-rp mienki del empleador) del Eslalulo oe ros Tr¿bajador-es (R.0 L.'/1995 de 24 oe
mazol.

fl En ririud de resoluc,o'l rudicial adoDEda en else'o de Lrn proced n€nlo concLsa
aJ E' el suDuesto 0e pedonal de ¿lta d recctón. además de las causas anrcnOres po'

volrnlad ufl ilateral del empresario. Susoens¡ón de lá Relec¡ón Laboral:
En 'r,td de e)(Dedrente oe .equlaciór oe emoleo resolLcrón ,udicial aooDtaoa e' el
seno de u. 0rocedimrento condJBal, as. como e" los casos prév'slos en el art 49 1 n
delEstatulo de los Trabaiadore6
El derccno a deve¡oo de la ¡noemnizacion cesará el el rofrento en 0ue el Aseturado
reanuJe una aclividad ¡¿boral remunerada. a;n de mane'a parcial el 106 lé-mnrnos

descritos por la noimatrva laboralespañola.

4,I.2, EXCLUSIOIIES PARA LA GARANTIA DE OESEIUPLEO
No !e con!¡d€rará que rsté en Desempleo al Asegurado que 3e encuentre en
cuálouiéra de lás i¡dú¡entes rituec¡ones:
a)Cuándo háva sidó de3Ded¡do v no feclame en t¡emDo v foma oDortuno! contra'la d0ci6¡ón'smpresari¡1, s¿lvo'por extinc¡ón de contralo derivada de expediente

de reoulác¡ón de emoleo o ds deso¡do colect¡vo o basado en las causas
obietivias orev¡stas en el articulo 52 del E6tatub de loE TBba¡ador6 IR.D.L.
l/fggs de 24 de merIo). o en el suDuesto de oersonal de alta diiección cuando
habiendo ¡ncumolido eii elemoreiai¡o la6 formalidados ex¡aidas loqalm€nto Dara
el deso¡do un¡la{eralno se orobÉda a Ia corresoond¡€nte reclamac¡dn.

b)Cuándo su contráto se'erünoa Dor iubiláción de¡ emoresario emoleado¡'individual del A6egurado o por s-xpiiaciói del tiempo convehido y/o finalización
de lá obre o servicío obieto del contrato.

c)Los kabajadores fijos óe carácter discontinuo en lo! perlodot en que carezcan
de ocuDec¡ón efec'tiva.

d)Cuandó, declarado improced.nte o nulo sl despido por sentoncia firma y
comunicada por el empleador la fecha de reincorporación altrabaio, no se ejerza
t¿l derecho por parte del Asegurado o no se haga uso, en sü caso. de las
acctones ofevrStas en la leot6laclon vrq8nta.

e)Cuando nb hayan solicitado el reingrelo al puesto de trabaio en el caso en que la
ooc¡ón entré indémn¡ráción o rsadm¡sió¡ corresoond¡ora al traba¡ador. cuando
ftiera déleoado sind¡cal o reor€sentante leoal de fo6 tabaiadores. b se estuviera
en excedeñcia y venciera el pefiodo fijado Éara la misma. '

l) La extinción dél contrato laboral durañte ol oár¡odo de Drueba. la ¡ubilec¡ón' anücipada y el paro parc¡al, o cuardo la inderñh¡zación poiderpido cónsista en

Der:odo minimo de 180 dias ralurales inintenLrp dos y haya superado el periodo de
brueba establecido conesDondiente a su nueva'elac¡on laboral. t1cásoconÜano no
¡e Dad¡rá cantidad ahuna.
En'cáso de oroduciise lncaDac'dades Temoo?es subsiqrente§ a una anledor
lnc¿Dacidad femDoral oue dio luqar a lndeilnEacion poapane de e§ta pollza- la

aseouÉdora orocedera nüevamenlé al paqo de prestaciones transcurñdos lElJ dlas,
inirferrumDdós desde el fin de la úllima rn¿aoacdad (emporalsise lrata de Ia nismá
causa de incapacidad o 30 dias, siset¡ata de Jnacausa dlst¡nh
Ñl'sé ri*,qira'pe¡o¿o de caredcia pa'a e supJesto de lncapacidad Temporal por

accdenle.

una renta tEmooral Daoadera en mom€nto dol dslD¡do hait¡ la fecha en la oue el
trab¡iádor accied¿ a la-rubilación f Dreiubilaclón).

g)Si la'situación de. Desiempleo o.ñotíñcación de despido se produce dentro del
Denooo oe cafencra.

hlbuando el imDorte de la ¡ndemniración oor d6Dido no se co[elDonds con lag
'¡ndemnizacioñe3 previstai en la legi6lación laboial viEente

il Cuando eltrabaiador ce6e voluntariamente en su puesto de trabaio,
ii cuando la ertinéión del conúato s€a declarada ofbceden¡e Dor sántrncia firme. o'' siendo eBi notificado al asegurado por parté del empr&ario. éste no haya

reclamado en tlemoo v lorma d€bido§.
klEl deso¡do sin deiecho a Drestación oor desemoleo del nivel conbibut¡vo del

INEM, áxceplo on los supusrtos de Perionalde Aña Dirección.
asimismo. el Baneficia¡io no tendrá derecho al cobro de la Dr6tac¡ón Dor
DesemDl.o o osrderá el oue esfuviés€ disfrutañdo s¡ la Relación Laboral del
aseou¡ádo lo lriera con una emDrosa DroDied¡d dgl ámbito hniliár de éste hasta el
seoündo orado de consanouinldad d allnldad. asl como en lo! ca!06 en ou! ol
Aséguradó o un tumili¡r s-uyo hasta el seguñdo grado de consangu¡nidad o el
te¡cér orado de afinidad fuéra el adm¡nidiador do la emDreia: v l¿mb¡én s¡ el
Asegurádo fuera socio con presencia o representrc¡ón diréclá enlor órgano! de
administrac¡ón dá la Soc¡odad.

4.?." INCAPACIDAO fEMPORAL
fs!áz'r cublerlós lrente ¿l nesoo de lncaoácdad TemDoÉ los Aseourados oue en el
nl¡enro de incunir en a sl-áción de lnbaoacidad Tdmooral tuvierán n conbicion oe
rab¿ Ério,es Dor cue r r¿ úroúra ta y como c ueo¿ dellnido én l6s Conoicrones Generales
o f-ncor¿rcs püolicos o enoleados por cLerla aiena con conuato laborár lemporal o
(orco'f¿lordefindodedl alión infeÍio a 6 r eses o con conf¿io por obra V se¡Mcio y
e¡ o?neral todas las oersonds oue cumDlierdo os reou,sitos necesar¡os oafa oslenlar la
r oróiccn de aseourcó0, no puedan estaicuoieños 0or'la qarcnr¡a de desdmp,eo, siemprc
oúe el accrdente ó la enfermddad oLe den rJoar a la referida rncaoacidad tenoan sü onqen
L o'-iifldn con poste¡roñdad ? l¿ F(hl"a de Efeclo y sil pe4uic.o o'e lo eshbb¡ido reso&lo
al r,Énouo de cárencB

4.i.t. pRESTActoN poR It¡cApActDAD TEMpoRAT
tl Ase.rJrado abona'a a Beneficiano la Suma Aseourada. oor cada Deriodo comoleto de
3L r,ai consecu¡vos en s lLacon de rncaoacidad femooral del Aseourado. srembre oue
h¿v¿ 1r¿'scur-do el pe'iodo de carencia, ón e imite rha(irno de 12-paos consecul.\bs
c 3i o¿oos ¿ rcrnos er loia v siemore oue la lncaoacioao Temóor:l contir¿e baio
ralar enlo v asstercá meoi(á de lá'Seoúrio¿o Soctá|. lvlulua lvdnteo o o tnstilución
ar¿oqa o mdlico o-acullat'lo arlorizadó y asi lo rali,ique 06 servrcio6 rdl'cos del
¿seorírador
El "r'rocne de la rndemnEaLron sera en todo caso la suma ¿s€our¿da. aún cuando el
Aserúrado oadecrera ,arias enfemedades al mismo temDo o s-obreun€ra una nueya
enfe-.Tedad dEtnla a la'ncr¿lmerle declarada E1 esle úfiimo caso. el Aseou"do €stá
oblq¿oo a cuEar alAseQ,?oor un ir'ome redico dandocuenta de dicha circun§lancia.
El derer:-o al cobro de'a indemnzacióñ cesará en el momenlo en oJe el Aseourado
o-eda reanudar o reanuoe s, lrab¿,o/acliv dad rerirJneédo/a o oor cueriE oroo,a áun de
n¿-¿ra oarcial v a ¡esaT oe ro li¿oer alcanzado su total cliación sieriore oue hava
,eanro¿do su eúpleo e¡uÍeraoo o Dor cLenla 0ropia v lamb.en sr su estado oása a s'er
de lrc?rftrdad Pérnr^ente en los teíninos oescilos i)or la norr¡aliva de la Segundad
Soc alrispañola.
4,2 2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIiA DE INCAPACIOAD IEMPORAL
No tienen la cons¡derac¡ón de lncaoac¡dad femDoral v. consecuentemerté. no se
paga prestación alguna por aquellos sin¡6tros iue re6ultsn o 8É.n consécuoncia
d0 tas stoutenles ttueclon¿s:
a)Lo! oioduc¡dos como consecueñcia de tentaüva dé suic¡dio del aseourado

(durahte el primer año dE vigencia del s6guro) o Enfennsdados, lesióner y
comolicac¡on€3 causadas directa o ¡ndireclamenb Dor voluntad del As€ouradd.
o ddrivada! do lá reál¡záción de acto3 notor¡ameite temerarios que eñtrañe¡i
grave riesgo para la salud.

bll.os pedodos de descanso otorgado6 coño beja d€ patemidad g maternidad.
c)Las Droduc¡das cuando el Ale{urado se encuenbe baio la inf,r¡encia dél alcohol.'drog¡s 

tóx¡cas o estupefachrles; lo3 que ocunan én est¿do do Deduóac¡ói
mental. sonambulismo o en desaño.luchao riña. €xceDto caso orobadb de leoitima
defensa: asi como los defivadG de una acluación ddic{iira del Assou-redo.
dectar¿da judicialmente, o su resisbnc¡á a sor dehoido.

d)Cualquier cnfermedad, dolsncia. esgdo o l6ión Dor la oue el Aseourado h¡v¡
rec¡bído diaEnóstico v/o tratam¡ento de un mü,ico con an6doridad a-la adhesi¿n
a la poliza. -

e)Dolor lumbar, cerv¡cal, doBal, sacto y ciat¡co. asi como cualauier otro oroceso
patológico que lenga cono manifeslac¡ón única el dolor. éalyo aue exisbn
evidenc¡as ob¡qt¡vadás Dor estudlos méd¡cor comolement¿rios fiad¡oloolá3.
g¿mmog¡afa¡, scannerg, f.A,C, etc,) que demuestren la eristencia- dd
¿lteraciones que iustifiouen eldolor caura d6la lncaoacidad Temooral.

fl Cefaleas, enférmédadei ps¡qu¡ática6 y mentale3, inéluyendo el{*}trés, an!¡odad,
depresronos y aleccrones Elmalare3, aun cuando d¡char €nfermedades v
afecc¡one3 haian sido dragnostic.dás y tratadas por un médico 6pecialigtá
lpsrquraüal

g)L¿s intervenc¡ones quirúrgicas y Íatam¡entos médicos y/u odontológicG que no
sean esencrales por razones medrcas v lean demandados oof el aséoufedo oor
razones psicolói¡ic¿s, perEonales y/d estát¡ca§. siemDre ouo no ¡É debañ a
secuelar de acc¡alentes producido3-con Dostsrior¡dad á la fécha de efecto dé le
¿obertur¡ delsEouro

h)Las enlermedad¡s o le6rone§ deriyadas de la Dráct¡ca orof$ional de cualou¡ér
deporte, de la p¿rticipación sn apuestar o combethioná, v de la oráctjca cbmo
aficionado o profes¡onal de actiiidader de alto rie3qo. as¡'como fo! accftrente§
der¡vados de la conducc¡ón ds vehiculot sin eT ior¡esBondiénte osrmiBo
erpédido pof la autoridad competonlo y los accldenies áéreoi, €rcEDció'n de lor
vuelos coñerciales en linea refiul.r auforizada.
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4.3..INCOMPAIIBILIDADDEGARANTIAS:
L¡s coberturaS de oelempleo e lncapacidad lemporal ¡on.ltrynaliva! o
arcluyenles, por t¡nto, cuando un Arsgu6do orté cubierlo por De3emDleo no
podrá eltar cub¡erto por lncapacldad Temporal y viceversa.
5.. EXCLUSIOIIES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A3imismo. el Bonsf¡ciario no tendrá derecho al cobro de las or8taciones oor
Dossfipieo e lncapacidad Témpor¡l s¡ la cont¡ngencia se produce, o se deriva ri es
con3ecuencia dirdrb o indiroc{a ds:
a) Las consecugnc¡as dg guerras o do otas c¡rcunstancias extraordinar¡as y

aouéllos otro! luDuarbi oue tañden la cona¡derecón dé fuo¡ze mávor di!
aiuerdo con lo oréivblo en el articufo 1,105 del Cód¡oo Civil.

b) Conf,¡ctog srmidog aunqua no hava orecedido dec[afac¡ón oficlal de ouerra o
lo! dar¡vadot de hecho3 decaráciir ¡ioliüco o social o actos deteroriímo.

c) La acción direct¡ o indireclr de r6ac-ción o rad¡ación nucleár o contam¡nación' rádioe¿{ivá
d) Terremotos, erupcionss volcánica6, irundaciones v otos fenómeno3 de

nafural€¿a ri!m¡ca o meborclóoica de cafáctér ertraoidinario v todas aouellas
que deriven de situacionrs c¡lílicadar Dor ol Gobierno da la Íac¡ón como de¿catártroh" o "calam¡dad nachnal".

6.. fARIIA DE PRIMA
La tarifa de lrimas aDlicable al Dlesents leouro lerá la esoecificada en la Base
Tkn¡ca del ioguro eñ cadá moñento y pue-Ét¡ a dispos¡ción del fomador y del
AleEurado Dor'la enüdad med¡adora, ' '
La compañi8 aseguradora 5e r€agrva sldorscho de ¡ncrementar la tar¡h de prima
En cualouhr momerto en el !uDu6to de oue la evoluc¡ón de la Biniestral¡dad asi lo
acon3ejára. La citada variaciód debe ser (bmunicad¿ ¡l Tomador con un preaviso
de un mes. plazo durante elcualslTomador d€l Seouro oodrán rescind¡r la oóllra.
La nueva laiifa de prima Sólo se aOlicará a roo asegüadm oue se aohie'an a fa po ¿a
colectiva a Danif de la eltrada en vióor de las nuevas Drimas.
A la onma'o,re resu e de la aolrc,-acón oe esla tarifa se le sumafán los imouestos v
recaqjos que sean en todo moménto leoahente rcpercutib s
7.. PAGO DE LAS PRIUAS
7.1 Lo6 recibo6 de orimas deberán nácerse efeclivos oor el Aseourado a rrávés dél

Tomador. El Aseg"rado está ob,igado al pago de la p'na por elimporle (ond 
",oresv lorma de oao0 ouese delallamn en él oreseñte docLménto

72 E seguro ieionlbala a prima única lanto para presran os hipolecar.os .ono p¿ra
oteslamm oéfsoná e6

73 En cáBo dá il'Dáoo do h Driña üniá. el rñuro no énkárá en electo. Lá Enüdad
A!€guradora qüeihrá liberida de eu oól(¡*i5n ar caso de siniesúo y ee enterderá
que er s€guD qugoa extnouHg.

8,. TRIEUTOS
Lo6 ¡mpuesto! y recarEos legalmenb rop€rcutjbles que se deban pagar por razón
de e3te Conbáo. l¿nto an el olEaenb conD en él futurc. cofidrán a cároo
conerán . cargo d€l Tomadoi del legüro, Asegurado o Benefciario, segün
pfoceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 ElAseguBdor una r'ez abonada la 0rima ünica podra €árpar modilEaciones qle no

su00n0an vanacül0e E suma áseoul?lda
Edbimodifcacion6s iomarán Éteclo el dia de sol¡citr¡d. Drevia notificación v
acsptrc¡ón por la Entldad Asecuradora llevando consigb la emision de uñ
ñuÑo Certificádo lndividu¡l de §éouro.

9.2 El Asoqurado. una vou abonada la-Drlma r¡nicá. oodrá sollchár la anulac¡ón del
leoufo:siefldó la fecha de ehcto al día de solicitud.
L¿Intidad Ag€surador¿ deyolverá d AsEurado la Daris de orima ¡o corisum¡da dol
Derbdo de coffi¡ra coreaDondienb a lá orlma athnada. dna vea d€6contada l8
irnalizaciones oue, en su c'd¡o. sé alliouor'confoíne a b ¡isDu0lb a continuación.
Si la .nulacióñ re comunba an lóc 30 dlas naturáles siciuhnbs a la fecha de
ehclo del Seouro. se exlomerá al '100% de le D¡i¡r¿ Droáda:
Si la anulación se comunica p6Eado! 30 diás natúrales a la lecha de eÉclo del
roguro a e!b6 el|Drno3 3e ha desconhrán un porcentaje de penalización del
'tlv".
Re¡l¡Edo d €xtomo de la prima, bas la sol¡citud de anulación, l. Enüdad
As€gufadora quedaá l¡berada d-e su obligación en caso de sin¡estfo y se
entenderá que slseguro quEda oxürguido

,I0,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
La duracún del se,Juro v de las cooedlÉs será ia ind.cad¿ a contnuación:
¿)PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la du¡¿ción seÉ s emDre de 5 años
biPARA PRESIAMOS PERSOT\ALES ta dur¿ción det silouro coincid:á cor ta

duJ"ción del oresbmo. estableciendGe un oeriodo rn,nimo ce-dur¿ción de i meses \
ma¡imo de '120 meses o hastá qLe e asegiirado a carce a edad de 65 añc§. 5 eslá
lecha es antedor

Sin p€riu¡cio dr lo $labloc¡do ant€riormonte, la cobertura brminará y el
derccho al cobro de las pr€sl¿ciones c$ará en el momento en qu€ teflga lúgar
elorimero dé los s¡duiaritás evenlor:
a) La fecha Bn laiual toda! la! canüdades debidas Dor sl Aseourádo a la' entidad pr$tam¡sta por ol Conkato de Préstamo v'inculado a-est¡ póliza

deg€quro fueran sntroaadas ál milmo. o focha dé reembolso total.
b) La fsc'ha de term¡nacióñ del perlodo de durac¡ón del Contrato de Préstanro

vinculado a esta Dóliza. aunoue no se hubieran re€mbolsado todas las
canüd¿dB d¿bidai ¡n ürlud del milmo.

c) La l6dra en que €l Contrato d€ Práltamo vinculado a €rta Póllza d6 Geguro
térmrñé oor cualouÉlcáüta.

d) Lá féchá an la cuál el Aséourádo ¡lcáncé la édad de 65 eños. o en lá fechá' sn la oue !é cesa an toda*actividad Drohaional remun6ráda: o en la fecha
deiub¡laclón o de prelubllac¡ón cualÁuiera que 6ea su caula.

€) La fech¿ de fallscim¡ento o de doclarac¡ón dql sstado d€ lncapac¡dad
Pemanante de¡Aseourádo m cuálou¡éra de sui oÉdoi-f) La hcha en la que s-e produzca uná subrogac¡ón-, ces¡ón de la poeición o
cualqu¡6r tr¿n!m¡sión de 106 derschoi y obl¡gac¡onBs d8 l¡E paÉe5 quq
¡nteniignon en elContrato de Pféltamo.g) La hcha de recepción por pañe del Asegurador de carta certificada del
Ateourado d€ resck¡ón dslaeouro

h) Asiñismo. la cobeftura termin¡rá en la fecha en la oue el A3€ourador hava' pagado el número mári[ro d6 PrBl¡cion6 cons*utivas o-altemas pór
lncipacidad Temporalo Desempl€o que se han filado en est¡ póliza.

,I1, PAGO DE PRESTACIONES
'l'l.l No 

frocsd€rá 
sl pago de la! prEstac¡on6 5i al pago de la prima no 5s ha

ll.2Para reclamar el oaoo de las Drestacione. as€ouradas. cuando 1o3 b€neñciario¡
de las mbmas bioán derechó a oercib¡la!. ellseouádo o Ben€ficiar¡os. en su
caro. md.án comünicarlo al teláftino 9152414!5 v dÉberán fecilibr al Asoolr¿dor
los dbfumentos oue se solichen Dafa cada casd concr€to. El Aseourado-r oodrá
disponer quo sui¡ nrédicos, insirctores o ompleadog visiten ál Asegúrado,
déb¡ando rÉlmitir e Éu vez el As¡$uHdo o sus lam¡l¡ará3 d¡cher üsit r. como
cualouier ¿Neriouación o comorobición oue el Aseourador conskielr nederado.
El inóumplimiñto de e3to3 déberÉ se eihnderá c,-omo reruncia al cobro de la
orr6baii'n. 6efuo oua no hevá r¡do lor¡blá sl llsvarlo a cabo oor h oDosición d6l
hédico o Éiefsonal'faculEliv'o en caio de sin¡6tro por lncápac¡dad Teinporal.

I1.3 La 
. 
docuñentaqión que la Compañla solicit¡rá al as4urado en caso de

lln¡otro 0l la srguren¡el

OESEMPLEO
En la so¿rturá délsin¡ésho
1:-T6¡lal&i6lE¡EñlF/FtrlEi PasaDone2 Cobra leñrble del ultimo contratb de rabaio indefndo v Vida Laboral acrualizada3 Coha lei,ble de la c¿da de rcli'icaciór de d€spdo ddla empresa4 cobra led,ble de las dos Lllimas nóminas.
5. Cob,a lácrble del docurento qle desglose la lquidacion e i.demnizac,ón

efectuada" oor la emoresa
6. Copra earble del iusiificarte corespondiente al rngÍeso de la Indemn/acio"
7 CoDi¿ leorbJe delAcla de concilracion SI\¡AC o documento a¡álooo. si lo hubeÉ

(demanda y/o senlencia) o cada de comunicácón de la er¡es"a ieconoc,enoo
la imorocedencia del desoldo.

I En cáso de E R.E cooid leoible de autoflzacon adminstratrva y cornJni-cácion
de la empresa allrabaiador 

-
I CoDia leoible de la C¿rta del INEM aceDtando el oaoo de l¿ orestación o en en el

caso de" oersonal de álla dirccción's¡n derec'ho" a acciün orotectora de la
Seouridad Soc al o oel Fondo de Gar¿ntra Salarial cooÉ leoible de su nscriDción
coño demandante de emdeo en el ll\EL,l.

10. CopÉ leqible del recrbo'del preslarno paqado a la fecha del sineslro. con
desolose de caDital e interés.

11. Cualourer o[a documenl¿ción sustitutiva de la anteÍiormenle relacionada o oue
sea ni?cesaria pa'a verficar su validez o alcance

En l¿ continuación delginiesko
T¿-lGTfiaaxE-de oaoo deIlNEM v/o Vrda laboÍal actualizada
13. CoDia reqibre delécbo 0elpélamo penódico

IHCAPACIOAD TEMPORAL
En la áoertura dél Sin¡ostro:
TFoGdñill6lElE?ETTtrlFñl E/Pasaoone
2. Cooia leoiblé oel ullrÍro conlÉto de tabaio o en caso de autónomo. cocumento

acreditatlo oe esE'rnscnlo er el f&rmen de Autónomos de la Seguñdad Social y
último oaoo.

3 Cooia leolble del oa e oe baÉ oue acred[e lá inc¿Dacidad lemooraldel aseour¿do
exóediddoor la Sbourioad Sócral u Oroanismo ComDelente

4 cóoie lpoihiÉ dpl l-fstoria, Cll¡im o cÉrtifcedo luédico donde se delalle l¿ lecha v
orióen dé la enfermedad 3si como .a evolucrón v eslado del aseourado. En dl
ceñilicado se hará co$lár especilicamenle si exÉten alteceoented re,aconados
con la causa de la ,ncapacidad. las fechas de di¿gnostico de los r.smos y
tratamientos seouidos

5 Adem& de loánterior en caso de Accid€n¡e copia completa de las oiligenoas
judic'ales y/o alesrado y/o copia del celificado emitido por la empresa sr se trata
de un accdente laboral.

6 Copra leqrble del recibo del oréslamo Daoado a la recha del siniesfo, cor desglose¡^:,-^.¡1^,^,^.*^"
7 CualdLier otra documentación susliluliva de la anteriomenle relacionada o que

sea necesaria oara verificar su valid€z o alcance
Eñ lá coñtinuación del sin¡esho
SPáitEE-dE¡on-fiñáEl6ñ-ilElaEáa oe od cos
9. CooÉ leoibE der recibo delorédtaino Deriódico.

'l1.4si tu'era piocedente el rechazo de ún sinie3tro con posbrioridad a haberse
¿léc{uádd Deoo! con caroo al m¡smo. el A8soulador Dodrá EDetir a su
elecc¡ón cohtia el As€oura-do o el Beneñclar¡o odr las suina6 indebidament¿
satisrech$ más los intéreses legales que cores'pondan,

ll.5El oaoo dé la Pre3tac¡ón !ólo 6é llavará a cabo una vez ou€ Bl AB€ourador hava
redibldo la documentac¡ón v las oruebas reouer¡das. orif Darte dól Areourado
o el Beneficiario, En caso'de qúe no se eótregara d¡chá documenhc'ión, el
ABaouredor no est rá oblioádo e oaoár Pregtec¡ón alouna.

11.6Jna-vez oue la Entid¿d Aseo-uradorá. n-ava recib do las oEninentes oruebas de oue el
Aseouradb se na,la e¡ alóuna de las' situaciones de lncaoaciAad Temoorbl o
Desémp'eo liiadas en la deiinicion eslablecda en Las Condicrbnes Genezlés de la
oóliza pagaiá la sLma asegurada en los lerminos estaDlecioos en las presenle

PáAin¡ 4 dr 6B&"(lPP!l¡ lPCNP00l03200!r AM205 t2 tPt
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CONI§Pm PORtL CUAL4ü 
^S§CUltA: 

P0¡d¿ ¡¡¡e

Co¡oioones Pañcl,lares v con 106 lrnites eslao,ecoos e1 la presenle Poliza y s n

Deriuicio de que el Asegufádo pueda in ciar el D'ocedimienlo de reclamacion desde el

moinento en oue se encueotre en s¡tiJacon óe ncap¿cldad lernporal 0 uesempleo
de recho, hasta la pnmera de las sigu.entes ferras:
.La fecha en oLe el Asecurado cese er su suacon de,ncapacdad Temporal, o

Deser.rDleo. o deie de afurtar {as prueb€s soiicitadás por ¿ Enlidad AsELradora, de
lr rp sé i?nfl renlre en dicha situación

.La iecha e" que a Entrdad Asequrado¡a, haya pajado e ninero de Pre§tacones 0or
'ncaoacidad TemDor¿lo De§empleo que se han llado en €§t¿ pollz¿

117las Piestacones Drevistas er el Conl'ato de SegLro se pEgarar p0'.a tnlldao
Aseou,adora. al Behelcrano. que las de6linará a pago de las cantdades debrdas por
elA§eourádo en virlud delCorit'ato de PÉstamo.

12., CONDiCIOIIES ESPEC|FICAS EIi CASO DE DOS ASEGURADOS

En er caso de oue un mismo Certrficado nd,vidualde Sequrc lo conlraten dos aseg"radcs
se ¿plicarañ las siqu entes condEiones espec'ftcas para este SuDuesto:
Páoo de oresteciones
si á oreitamo fuera conlralado 0or dos Detson¿s ambas p.reden ser inclu das como
aseouizdo en un msmo conlftrto.'En esle caso, cua'quiera de los do6 asequrados estara
cr,b'erto oore,50o/o de E cuola oel preslamo La prima apl'cabe seE el resultado de
apIcar la'lasa correspondienlea. impo(eder capilal fiancrado

Las-prinis se paqan de la ,oñna tndicada eñ e apalado 7 oel oresenle docu'rento, cc¡
la misma penodiciflad para ambo6 asegurados.
lm6á0o
En eTcaso de inoaqo de la 0rr¡a de u4o de los asequraoos el rmpaqo se enlender¿
reahzaoo Dara la lbtaldad del Certifcado .ndivdual de Seguro cono si hubierar resultado
.mpagaoas as primas de c dos asegurados ¿ la ve¿

a Ley de oroe1¿cron y sLpgvrsiol de los s€gurG privados ) disposiciones
concordanles

'3.2 El -omador del seq u,o e keou"do y el Beneficiario o los Be€flciario6, as r como sus
0E'erhohabieat€s. 

'eshr 
'acr.¡lÉom para lomular rcclamac,ones ante ei Comrsonado

p?'¿ la Delensa del Asegurado y del Pa4cipe adscilo a la DirEcción General de
SeqL,.os y Fondo6 de pelsiones conh¿ la E-üdad Asquradora, srconsderan que ésla
'e¿ za prácticas ao,s vas o lesiona los derechos defivadG del conbalo de segurc.

'3.'l En relación con lo a¡terior, se aovierle que, para h admisrón y ll¿mtaoon de queJas o
'ec'¿macion€s anle e Co- sionado para la oefensa dd AseqJ¡ado y delPalicipe será
no'€scndibre acredilar haoer lormulado las quqas o redamaoon€s. pEv,amente por

escrilo a¡ Se"vioo de Alencón al clierte de CNP VIDA, y en su caso, con posteriondad,

al oelensor del clrente de la AsequÉdola, o que haya ranscunldo el plazo legalmente

eslablecido sin que 'aya sroo rsuelh po'la entdad
1 3.¿ El ¡eaicio de ate' con a cl ente de CN P VIDA, domioliado en Maddd c¿lle ochai'drano

10 '0, Phrta 2' E' Plantio. t?mihrá y resofueÉ cuanlas redamacoíes le sean
lo -rJladas por las pe-sor as arrcnomente menoond6, en pflmeÍa ¡nstanc¡a y t¡as su
esrlucon por d,cho departamento @rá seguirse la lramitac'ón anle el Defelsor del
clienle de la Aseouradorá DEFEñSOR DEL CLIENTE CONVENIO PROFESIONAL
S.- dorni( 'ado ea c l/arlués oe 6 Ensenada. 2-6" planh 28004 l,ladñd La entdad
6pqu?0ord se cotrprof ete ¿ prestar la co,aboración necesaria en la ,nstucción del
p'ocedrmiento de r€solucor de las recbmac,mes y a aceptar las resolucioíes qJe el
rete"sor del asequrddo elita y que telqan carácler vinq,ld0te para CNP VIDA. de
:or'ofm'oao con lo ¿coro"oo e. elcontraDde dhesim susciS entre las pártes

' ; 5 A estos eleclos se cor s¡deran vinculartes as reclamaciones del Defenso' del clenle
hasta 106 siguie¡tes 1n:e5: 60101,21 Euros oara 16 sEur6 de riesgo y 6010.12
tu¡os pafa lG seg uf6 le lubrlactofl.
La Dresenl¿cron de reclaraciofl ante el D€,fensor delcliente de CNP VIDA asr como su
resólución no obstacu[za ]a plenitud de l!¡tela judicial, el rcc.urso a otro mecanismo de
soi-c,on oe @nficlos nra la pfoteccion admrnistali\¡¿.

l3.6El departamento de atención al cliente, acluará en la resoluclófl de las quejas y
€ca,Taciones. de acJerco coolo esbbl€cido en su Reghrneob de Furcionamiento que
esld¿ a disposic or de los $egurddc er las ollcnas de la Ertdad Aseluradora. y que
es será lacilitado en cualq uleÍ momento.

13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
r3.1El reaimen de qs reclamaciones ser¿ el previsto en los anicuh6 61. 62 y 6i del Real

Decrérc Legislatiw 6/2004, de 29 de ociubre oor el que se apreba ellexlo refundido de

cLAUSU LA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COI\4PEN§ACION DE SEGURO§ DE LAS DIDAS DERIVADAS DE
ACONTECII\4IENTOS EXTRAORDINARiOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la fa(ult¡d de colrveírr la cobetura de los rieiqos exbaordinarios con cLralquier enÜdad asequradot¿ q,e reJ¡¿ las cordic:ones e¡gidas por la legislac.ón vigente

exlranÉ.o cLrando el ¿sequrado lenqa su résidenc,¿ habfu¿l en España.ser¿n pagadas po'e Colso'cio de Corpens¿c'ón de Si{uros cuañdo el lonador hubiese s¿t6lecho los

conesbondrentes recatoosi su falor ise Droduiera alqLna de las siQUienles sifu¿c,ones:
atOui elriesoo extaor¡inano cubtedó por elCdrsorcró de Compenaacion de Sequros no eslé anapa'¿do po'la póliza de seqL'o collrar¿da @n '¿ erlúad asequ'ádorá

suiela a un Dro@dtmtento de lrqurd¿oon rnlefvenroa 0 asumoa por e'uonsofoo 0e LoIrpens¿c0- 0e sequfos.

del seguro de riesgos'extraordrnarios, áproDado Dor el Real Decreto 300/2004 de 20 de lebrero, y e" las o spojiciones cor o'erne'tánas.

RESUMEÑ DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecrnrientos extaordi¡afi os cubierlcs

iincluvéndo los üento6 ertaordinarios d€ rachas suoeriores a 135 km,/h, Y los tomadoslY caid¿s de reteoitos.
b)i os ocasoñados vorenlamenle como consecuencia de leÍorivho,,ebehor, sedicio1, moth y lLmutto popurar.

cl Hedos o aciluaoones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Segurrdad ea hempo de p¿7.

2. Riesqls excluidos
a) Los due no den uqar a inden rnizaoon sequ4 la Ley de Contralo de Seg uro.
b)Los oa¿siotados dn personas aseguradaa por @ntrato de segLrro dislinlo a aquellos en que es oD q¿roro el 'ecárgo a f¿!or del Consorcio de Conoensaoon de Seguros.
clLos oroduooos porcbnflictos armatos, aurique no hayá precédido la decaración oficialde gLer¿
d Los derivádos de la en ero ia n uclear. sin Deriu icio de lo establecido en la Lev 25/1 964, de 29 de ab'I sob e enerq,a nLc'ea,

acción delaqua de lluvia que, a su vez, hubera provoc¿do en la zon¿ L¡a siuación de inundaciór erl'aord,ra.ra yse p'odJ e¡¿1 @n carácler smultáneo a dida irundación.
f) Los causadós por actuadofes fmultuarias producidas en el cuso de reunrones / manilesE( ores evadas a c¿bc collorre a lo dispueslo en a Ley Orqánica 9/1983, de i5 de iulio

co-nfo.ne alarliq.rlo 1 del Reglame"lo del seguro de reEos extraordrnarios.
olLos causados Dor mal¿ fe delaseourado.

Compensáción de Seguros se halle suspeldrda o elsEJro quede exlmgudo por fálla de pago de las pr 1 as.
i) .os s 1pstros que poasu magnifud y gravedad sean caliñcados po'elGobÉmo de la Naoó1 coño de \:¿láshole o cal¿"rid¿d -acionalr.
3. Exlension de a mbenurá
La cobedura de los resgos extraord,narios alcanzara a las mismas pe.sonas y sumas ¿seg uradas q re se \ ayan estao ec'! o en la poli¿a a efectos de os riesgos ordin arios

PROCEDIMIENTO OE ACIUACIÓÑ EN CASO OE SINIESIRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPEIiSACIÓN DE SEGUROS

aseq uradora al que deberá adju ntaEe la dofli mentacion qu e seq ür la nauraleza de las lesiones s e requ,er¿

665.

TRATAMIEN To cEstoN DE DA"IOS PERSONALES

BñaPPl'Lr 
'r'CN 
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNf) Y/DA

\oifBRE Dt t,A asEcuR{ DoRA: cl¡P \lDA DE SECi¡ROS Y RT,AS0CUROS. S 
^., 

dúmici¡,ld¡ ¿n c Ocb¿ iim t0. Ptanr¿ 29 lit PI¡ ir.:3021Madid(tsp.iú)

il t lll^ ooR: a^JA rN(;r.rNrERos oPER DoR D¡r BANcA.SEcuRos vtNcut.^uo s L.u. colt('[PTo mRE¡,cnr,sf, as[(;r R.{: Por c!¿ir¡ 3j4É

fevocación dél mnsoñliñÉnlo v ooosición no suoonorá mñr¿oreslácón de ninoún lroo oára el Tomádor -Aseourado

oresente conlrato de seoulo.
MEDÁNTE LA AcEpÍAcroN ExpREsA DE ESTA cüusuLA Er To¡,rADoR- ASEcURADo coNSTENTE EN rA cESróN DE Los DAfos lNcLUloos EN EL ¡¡ENcroNADo FrcHERo a

Fhancierás los dalos Dersonales estidamenle nscesa¡ios ¿ eteclos de domiciliación bancaria de las Drimas v de oaoo de orestEoonés v tescates.
AS]MISMO, MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESlA CL,AÚSJLA, EL 'OIIIAOOR.ASEGÚRADO COÑSitNTÉ EN EL TRAfAMIEI'JTO POR LA ENTIDAD ASEGURCDORA DE LOS
DATOS CoNTENIDoS EN LA DECLARAClóN DE SALLD, que e. su caso cunprinente el Tomado.-psegurado para la contrataqón del Seguro, asi como de los que ev€ntualmenle puedan

ob elo de ratam€nto aulomalizado, niserán cedidos a terceros s¿lvo a Enlidádes Ase!-raoo¡as o Re¿seguradoras por razones de coasegufo, rcase{uro o cesión de carlera

suscnlos con esls Enlidad necesáños Dar¿ el cumolim e¡lo oe ros mismos o en ao rel os casos en oue la Entidad Aseo Lrfadora leno a un interés l€o rbño.

fnes d,rectamenle relacoilados mn la p.esente congatacól. y corfoÍe ¿ lo esrablecilo porla entidad aseguradora

EL (LOS)ASEGURADO(S):
. Declará(n) habor le¡do la nota informat¡va ¡ncluida el presonte documenlo.
. oeclara(n) la F6cha de ef€cto ser nayor de'!8 y menor de 60, para el calo do Prastamos Hipotecarios y ser mayor de'18 años y menor de 65 para PréElamoE

Personales.
. oeclára{n) oncontrarsa €n buen e6tado de talud. 6¡n s¡ntoma do enférmed.d v no Dadecer ninquna enbrmedad de carácter evolulivo, no 6rbr e¡ Eituac¡ón de

lncapacidad Temporal nl habedo estado durante más de 30 dlas consecuüvos ed lo¡ 24 merss antórioro§, ni ser titula¡ de una preltac¡ón por invalidez en dicha hcha
y cumpl¡r con las cond¡cionB de adhe3¡ón $tipuladas en la pól¡zá,

. Manifiesta{n} su ¡ntertu En ádherirso a la póliza colectiva No 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como A!.gurador y CAJA DE
CREoITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREoITO como tomador.

. thclara(n) que han leldo y aceptan el contenldo de la Cláusula relat¡va al Tratam¡enlo y Cesión de Dato3 PoGonales.

. De conhrm¡dad con lo di3Euesto en el articulo 3 de la Lev de Contrato do Sequro. l¡! cláurulas relaltadag en modo esoecial en las Cond¡cioneS Genefaloo y
Párticül¡res v cÉfificrdo lntivi.lu¡l de sEdüro dá lá nresenle oólizá v oará el cáio dé oue oud¡Érar ser conslderadas l¡m¡tát¡ves da lo3 dsrechos del Tom¡dor dél
leouro o del'Aseourado. ron esDeciricame;ta aceotadas oor añbos. ríuienes. medianta ü finha do lá !óliza el Drimero v el Bolet¡n/Certificado lndividual de Sequro el
seóundo. deieñ eIor.re coÉlánc¡a de habedas eiam¡nado detenidam'ente v óe ¡nostrar3e olenamentd confurnie3 con ¿ada una d6 sllar. El Asoqurádo declafthab€r
reclb¡do la tótal¡ddd de lor documentoi anloriormente citados que compónen su Contfa{o de Seguro o que, efl su caso, t¡enen acceso a dióhol documento§ 9n
sooorte duradero b¡en d¡rectañenté o a bávés d¿l mediador v oüá conocd lás caracleríst¡cas v Cond¡c¡ones Generales v Pa ¡culare6 d€ la Póliza Colecliva de Sequfo
ruicrit¡ oor el Tomedor. Dá éste men.ra ol Aseourado. esfaddo coniorme con $u inclusióil en el seouro en la lorña indicada en el oresenG Bolet¡n/C€Éificado
lndividual de Seguro,lirma al pie de erte documenlo en piueba de acepláción expr6a del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 19Í993 de Med¡dss do Prevención del Blanqueo de Capitales. la prir¡u aportada al presente conEato e! prop¡edad dol Alsgurado y no proviene de
blanqueo de capitale6 de las act¡v¡dades del¡cl¡vas e8tablecidas en la legislación sobre blanquoo de capital§.

El Dresente contrato se r¡oe Dor lss COt{DlClOt{ES GENERALES Y PARTICULARES. oor el BOLEÍIN/CERÍ|F|CADo I]{DIVUDUAL DE SEGURo y Dor los anexos y
ADóndic6 oue.mita Ia Enlide¡ A6éouradora. oué. Én su con¡unb. consütuven ol Conbáto de S€quro. careciendo de yalor v ekg Dor seoarado. [ai cláutula! d€ lei
CoNo|Clol¡Es GENERALES san desárrolladas i, dn su caso. i¡odificadas pór las CoNDlClOtlES PIRTICULARES y ol BOLEII iCERÍFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO,
En caso de discreDarcia €nbe lo estsblecido eñ las CONDICIONES GETTERALES v lo pastádo en las BOLETIN/CERTiFiCADO II{DIVIDUAL DE SEGURo y CO DICONES
PARTICULARES. drov.lecerár értas !obr. aquáll¡!, sálvo qu. d¡cha discrBpancia d€riúo de p¡cto3 contra la ley. la moral o el orden público, er cuyo caso E€ ent€ndorán
nulos de pleno deiecho.
Hecho por duplicado, en al

EL(LOS) ASEGURADO(S)

de

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

FdO.: JOAN CAVALLÉ IIIRANDA
DtreElor Gene¡al

Fdo.: D.E MANUEL MORANoINI
Dredü Geneñl

EL PRESENfE DOCUMEI{IO DE BOLEIIN/CERTIFICADO lNDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y
MISMO SE REFI ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR

N CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL
CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENÍE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A tA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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